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Quito, 14 de enero del 2019 e 

be 

Señorita 

KARINA PATRICIA ALDAZ GUZMAN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento” que, por disposición de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de accionistas de la Compañía “C8KCLEAN S.A." 7 

celebrada el día de hoy, lunes 14 de-énero del 2019, tengo a bien designar a Usted 

como PRESIDEN ela” COMPAÑÍA por un período estatutario de cinco años,” 

con todos los derechos y deberes qúe le conceden los estatutos de la Compañía, 

las Juntas de accionistas y la ley. 

La COMPAÑÍA “C8£KCLEAN S.A”, se. constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Doctor Carlos AdriánPuente Caizapanta, Notario Septuagésimo 

Sexto Suplente del Cántón Quito, el día 19 de-diciembre.dél.2018,e inscrita en el 
Registro Mercántil del mismo cafitón el 09 de enero del 2019. j6 E 

Mucho agradeceré gúe al pie de la presente se sirva consignar la razón de su 

aceptación a este nombramiento y por mi parte, y en nombre de la Compañía, me 

complazco por tan merecidá designación. 

Muy atentamente, 

Se 
SILVIA MARGOTH CEVALLOS FERNANDEZ 

C.C. 1721331492 

  

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto y, con esta fecha, 

acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA. Quito, DM, 14 de enero del 
2019. TT 

KARINA PATRICIA ALDAZ GUZMAN 

C.C. 1722012299 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4029 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1347 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Ce/KCLEAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALDAZ GUZMAN KARINA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN 1722012299 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): SAÑOS         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 185 DELO9/01/2019 NOT.76(S) DEL 19/12/2018.- JGTM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

DELMES DE ENERO DE 2019 
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COÑTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
DEt-CANTÓN.QUITO  “ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/2YIARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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0d NNA ELIZABETH 

GISTRADOR MERCA 
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